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PRÓLOGO

Escribir este prólogo es una tarea sumamente difícil, por dos motivos. 
El primero es que un prólogo, según el Diccionario de la Lengua Española, 
es, en su primera acepción, el «texto preliminar de un libro, escrito por el 
autor o por otra persona, que sirve de introducción a su lectura», mientras 
que en la tercera es la «primera parte de una obra, en la que se refieren 
hechos anteriores a los recogidos en ella o reflexiones relacionadas con su 
tema central». Debe servir, por tanto, para ilustrar sobre el tema que se va 
a tratar en la obra, introduciendo cuestiones relativas a su contenido. Sin 
embargo, poco se puede decir sobre la violencia sexual contra mujeres adul-
tas que no se diga ya en este trabajo. En él, tras una muy necesaria exposi-
ción de las bases epistemológicas y metodológicas desde las que se aborda 
la investigación, en la que se explica el uso, que inicialmente puede parecer 
sorprendente, de la expresión «violencia sexual de género» (capítulo I), se 
aborda un análisis que tiene en cuenta la multiplicidad de aspectos desde 
los que se puede estudiar el fenómeno. Se presentan los datos estadísticos 
existentes sobre la delincuencia sexual (capítulo II), lo que permite realizar 
un primer acercamiento criminológico a una realidad, en muchos casos 
todavía oculta, cuyo nivel de denuncias está en aumento. Se estudia la 
normativa internacional y europea sobre la prevención y represión de la 
violencia sexual contra las mujeres, defendiendo una mayor intervención 
de la Unión Europea en la lucha contra esta forma de violencia (capítulo 
III). Se aborda con particular detalle la violencia sexual en el Ordenamiento 
jurídico español (capítulo IV). Y aquí no se produce la habitual autolimi-
tación a las disposiciones que al respecto se contienen en el Código Penal, 
sino que, saliendo de la zona de confort del penalista tipo, se tiene en cuenta 
la multitud de leyes que, desde diversas perspectivas, tienen por objeto la 
violencia sexual: desde la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
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asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, a 
la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, pasando 
por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
y la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. También se hace referencia al Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, acordado en 2017, y a las medidas 
presentadas y aprobadas hasta el momento para desarrollar lo pactado. El 
capítulo V lleva a cabo una muy necesaria reconstrucción histórica de la 
evolución legislativa experimentada por los delitos sexuales, sin limitarse 
a los habitualmente recogidos bajo esa rúbrica. Antes bien, además de a 
los delitos contra la moral/ honestidad sexual vs. libertad e indemnidad 
sexuales, se hace referencia a los delitos de uxoricidio, adulterio, aborto e 
infanticidio, así como a la circunstancia agravante de desprecio de sexo. 
Esa amplia perspectiva permite evidenciar la profunda desigualdad y dis-
criminación que late tras delitos hoy desaparecidos, pero también tras otros 
que todavía se mantienen en el Código Penal.

Tras esa puesta en contexto, en la que se observa perfectamente que 
cambios legislativos un día aplaudidos pueden revelarse como perturba-
dores apenas unos años después, se aborda en la segunda parte el análisis 
de los delitos contra la libertad sexual de las mujeres adultas, desde una 
doble perspectiva. Por un lado, el capítulo VI expone el tratamiento penal 
de la libertad sexual de género de las mujeres adultas frente a conductas 
explícitamente sexuales. Aquí se hace especial referencia a las agresiones 
y abusos sexuales, por supuesto, pero también al asesinato con agresión 
sexual, a la ciberdelincuencia sexual, al acoso sexual y sexista y a los 
delitos de violencia sexual de género en los conflictos armados. Por otro, 
el capítulo VII se dedica al tratamiento penal de la libertad sexual de 
género de las mujeres adultas frente a conductas implícitamente sexuales. 
Se tratan aquí los delitos de mutilación genital, rapto, matrimonio forzado, 
proxenetismo lucrativo, trata y acoso. Este completísimo análisis del arti-
culado del Código Penal termina, ya en el capítulo VIII, con el estudio de 
las cuestiones comunes: las circunstancias modificativas de la responsa-
bilidad penal (parentesco y discriminación) y las consecuencias jurídicas 
derivadas de los delitos analizados (de la prisión a la libertad vigilada, 
pasando por la toma de muestras de ADN y la creación de un registro de 
delincuentes sexuales), tanto para personas físicas como jurídicas.

De esta simple exposición de lo que es el índice de la obra se deduce 
fácilmente que estamos ante un tratamiento verdaderamente completo de 
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los delitos contra la libertad sexual de las mujeres, muy probablemente 
uno de los primeros en España con un objetivo tan amplio, y sin duda el 
primero que se hace aplicando la perspectiva de género desde un posicio-
namiento reconocida y justificadamente feminista.

Ese posicionamiento es clave para entender la tercera parte de la obra, 
dedicada a las propuestas que se formulan de lege ferenda para redu-
cir la revictimización de la víctima y la «recriminalización» del agresor. 
Esas propuestas contribuyen de modo decidido al debate abierto en estos 
momentos sobre la necesidad (o no) de una reforma de los delitos de agre-
siones y abusos sexuales, y, frente a otras que proponen un continuismo 
desfasado, lo hacen introduciendo con meditada precisión la perspectiva 
de género en el Derecho y proceso penal. Una perspectiva de género que 
no tiene por qué significar ni el debilitamiento de la presunción de ino-
cencia ni un aumento de las penas, como a veces, interesadamente, se le 
reprocha, sino que apunta a la necesidad de poner en marcha medidas y 
políticas no penales que tiendan a concienciar a los hombres sobre la capa-
cidad de las mujeres para determinarse en materia sexual y de reformar 
unos delitos que se han revelado no solo como inaptos para protegerlas 
adecuadamente, sino como directos causantes de la revictimización que 
el proceso penal impone a tantas mujeres.

Poco más, por tanto, puedo añadir sobre el contenido, aparte de indicar 
que la autora maneja prácticamente todo lo que se ha escrito en España 
sobre el tema, además de que demuestra un profundo conocimiento de la 
jurisprudencia de nuestros tribunales. De ahí la primera dificultad a la que 
aludía en el párrafo inicial de este prólogo. Esta introducción a la lectura 
solo sirve como presentación del tema, pero no me es posible alcanzar 
el nivel de profundidad con que se trata en la obra. Estoy segura de que 
quien lo lea compartirá mi entusiasmo por un trabajo tan necesario en 
estos momentos.

La segunda dificultad a la que hacía referencia en ese primer párrafo 
de este prólogo se refiere a que un prólogo también suele presentar al 
autor o autora de la obra. Pero ¿necesita María Acale presentación? En 
absoluto. Se trata de una de las catedráticas más conocidas y reconocidas 
de la ciencia penal española, con proyección tanto nacional como interna-
cional. Desde que en 1997 defendiera su tesis doctoral sobre la protección 
jurídico-penal de suelos y lugares frente a las agresiones urbanísticas, ha 
publicado nueve monografías y multitud de artículos y capítulos de libro 
sobre temas tan dispares como los delitos urbanísticos, los delitos de malos 
tratos en el ámbito familiar, los delitos contra la salud pública, la sinies-
tralidad laboral, el tratamiento del delincuente imputable peligroso… y, 
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por supuesto, también la violencia de género y la violencia sexual contra 
las mujeres, temas en los que es una reputada especialista, reconocida 
dentro y fuera de nuestras fronteras. Ha dirigido numerosos congresos y 
seminarios, proyectos de investigación, libros colectivos. Esta intensa acti-
vidad investigadora se ha combinado con un fuerte compromiso personal 
con la defensa de la igualdad de las mujeres, pero también con la lucha 
contra toda forma de discriminación. Este compromiso lo ha trasladado 
a las labores de dirección de numerosas tesis doctorales, así como a los 
cargos que ha desempeñado en la Universidad, donde ha sido Defensora 
universitaria muchos años y es ahora delegada especial del Rector para la 
igualdad, y a los que ha tenido fuera, como, por ejemplo, en la directiva 
del Grupo de Estudios de Política Criminal. En todas estas actividades no 
ha cejado nunca en su propósito de derribar el andamiaje patriarcal desde 
el que se ha construido buena parte de nuestro Derecho penal sexual para 
conseguir una sociedad más igualitaria en la que hombres y mujeres, con 
independencia de su orientación sexual, vivan libres y sean tratados con 
la dignidad que todos los seres humanos merecen. Esa opción, que me 
atrevo a calificar de militante, le ha traído multitud de sinsabores, pues, 
como ella misma dice, el debate en torno a la regulación de los delitos 
sexuales se ha tenido que hacer desde trincheras, y, añado yo, muchas 
veces a cara de perro, cuando otros debates jurídico-penales no enfren-
tan a nadie en el plano personal. Pero también profundas satisfacciones, 
derivadas del apoyo sonoro de tantas personas, que reconocen la enorme 
aportación realizada por María Acale al avance en igualdad dentro y fuera 
del Derecho penal. Y es que el debate debe abordarse no desde la cris-
pación y la descalificación personal, sino, como lo hace María Acale, 
desde la serenidad y objetividad que da el conocer y explicar de forma 
transparente los propios presupuestos epistemológicos desde los que se 
parte y la coherencia de los resultados a los que se llega, con un profundo 
conocimiento de la dogmática penal, de la política criminal, de la historia 
legal y de las propuestas de los diversos feminismos.

Las propuestas se podrán compartir o no, pero desde luego este libro 
se convertirá en referencia ineludible en la discusión entablada sobre cómo 
podemos proteger mejor la libertad sexual de las mujeres, que es la libertad 
de todos. Gracias, María.

A Coruña, 22 de septiembre de 2019

Patricia FARALDO CABANA
Catedrática de Derecho penal de la Universidade da Coruña, 

Adjunct professor de la Queensland University of Technology, Brisbane, Australia
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NOTA PREVIA DE LA AUTORA

¿Mi reloj está parado? No. Pero las agujas no dan la sensación de girar.  
No mirarlas. Pensar en otra cosa, en cualquier cosa: en este día detrás de mí, 

tranquilo y cotidiano, a pesar de la agitación de la espera.

Con estas frases comenzaba Simone de Beauvoir La mujer rota en 
diciembre de 1967, obra base del feminismo contemporáneo, que ha 
encontrado en él un almacén repleto de consignas que se corean en la 
Torre de Babel en la que se han convertido las manifestaciones y con-
centraciones reivindicativas de los derechos de las mujeres, de ideas que 
no pierden desde entonces su razón de ser, ni de su valor explicativo de 
la discriminación que sufre la mujer: gracias a esas ideas, hoy mujeres y 
hombres de todas las edades se declaran abiertamente feministas, porque 
sienten que sin igualdad no puede haber convivencia, ni mucho menos 
puede haber justicia.

De sus párrafos nacieron por todo el mundo —y España, a pesar de 
vivirse entonces los últimos años de la dictadura franquista, no podía ser 
una excepción— distintas corrientes de pensamiento que se enriquecen 
con las disputas y diversidad de pareceres propios de un movimiento de 
carácter esencialmente reivindicativo, no uniforme, y siempre en constante 
evolución, para seguir siendo el dique de contención de la violación de 
los derechos humanos que sufren las mujeres. Feminismo y uniformi-
zación constituyen pues dos realidades antinómicas 1: en plena II Repú-
blica, Victoria Kent y Clara Campoamor fueron las precursoras de estas 
discrepancias que hoy sostienen el diálogo entre los distintos feminismos 
españoles, como motor de dinamización. Pero por todas esas corrientes 

1 EDWARDS, Alice, Violence against women under International Human Rights 
Law, ed. Universidad de Cambridge, Nueva York, 2012, p. 27.
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es sabido que en la integración está la construcción de un futuro común, 
porque el objetivo principal no es otro que la defensa de la igualdad frente 
a un agente agresor externo.

El motivo que hoy concita este nuevo movimiento feminista que ha 
salido a la calle y que no está dispuesto a retroceder es el rechazo ante las 
agresiones sexuales que sufren las mujeres poniendo de manifiesto las con-
tradicciones de una ley penal y de un sistema procesal penal que termina 
aumentando el daño que sufre la víctima, ante la mirada impávida del agresor.

Pues bien, al debate de fondo feminista se ha sumado recientemente 
en nuestro país la doctrina penal, que desde distintos presupuestos también 
ha participado activamente en la discusión sobre la necesidad de reformar 
la actual regulación de los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 
que básicamente pueden separarse en dos bloques: el formado por aquel 
sector que entiende que la regulación que ofrece el Código penal español 
debe someterse a una reforma que permita al tiempo que se cumplen los 
compromisos asumidos por nuestro país, quitar el olor a naftalina que lo 
envuelve, así como disminuir la victimización y la revictimización, por 
una parte, pero también la revictimización y recriminalización de la crimi-
nalidad frente a la de aquel otro sector que entiende que nuestro Código 
no necesita reforma alguna o, si acaso, solo ajustes mínimos.

En este trabajo se intentará abordar esta controversia feminista y jurí-
dico penal desde una vertiente que suma argumentos feministas y pena-
listas, esto es, desde un feminismo penal que intentará poner de relieve la 
necesidad de plantearse si la regulación actual de nuestro Código penal es 
la idónea para hacer frente a distintas formas de criminalidad que hunden 
sus raíces en el discurso masculino sobre el uso del cuerpo de las mujeres 
como objetos de placer sexual. Desde él se llegará a la conclusión de que 
la actual regulación fagocita la revictimización de las víctimas, la recri-
minalización del agresor y favorece la inseguridad jurídica de mujeres 
forzadas a defenderse frente a estrategias de defensa orquestadas bajo la 
misma batuta; y de condenados por violencia sexual que entran en el sis-
tema penal con el San Benito de ser los enemigos preferidos de la misma 
sociedad que soporta sus acciones delictivas.

Con esta particular cimentación, surge esta propuesta alternativa de 
regulación de una parcela del Código amarilleada por el paso del tiempo. 
Propuesta que no puede ser calificada ni de populista, ni de punitivista, 
a no ser que se lleve a cabo semejante descalificación con la finalidad 
interesada y apriorística de despreciar a quien se autodenomine feminista.

En cualquier caso, me surgen muchos interrogantes, entre ellos, no 
entiendo muy bien por qué será que el debate en torno a la regulación de 
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los delitos sexuales ha tenido que hacerse desde trincheras, cuando otros 
debates jurídico penales no enfrentan a nadie, sino que sirven solo para 
enriquecer las respuestas frente a los problemas sociales. Responder a esta 
pregunta no es fácil pero probablemente tenga una relación con el hecho 
de que así como el género permea toda la vida, permea también todas las 
ciencias, y no es siempre fácil asimilarlo.

Este es también un lugar y un momento para los agradecimientos a mi 
familia y a José Miguel especialmente, y a mis compañeros y compañeras 
del Área de Derecho penal de la Universidad de Cádiz, que han convivido 
con mis humores durante demasiado tiempo.

Permítaseme agradecer especialmente en este momento la compa-
ñía científica y feminista de Patricia Faraldo, de Elena Górriz, de Maisa 
Maqueda, de Patricia Laurenzo, de Adela Asúa, de Elena Larrauri, de 
Guillermo Portilla, de Mercedes Pérez Manzano, de Milli Virgili, de Elena 
Cardezo, de Ángela-Pam Rodríguez, de Mayda Goite, de Martina Wenske, 
Zaloa Basabe y de Mati Roselló, con quienes en distintos momentos y 
en distintos ámbitos he tenido la suerte de haber pasado de la ciencia a 
la conciencia y a participar activamente en las luchas que el feminismo 
jurídico ha emprendido últimamente. Muy ricas han sido las conversa-
ciones con colegas irrepetibles, como Inma Valeije, Tita Cerveró, Juan 
Carlos Carbonell, Mamen López Peregrín, Ana Pérez Cepeda, Fernando 
Navarro, Miguel Ángel Boldova Pasamar o Ignacio Benítez Ortúzar. No 
todas estas personas a las que acabo de nombrar coincidimos en nuestra 
concepción de los delitos sexuales. Sin embargo, ninguna de ellas ha 
descalificado a la otra por su forma de razonar y de construir penalmente 
una solución ante un problema que se ceba especialmente con las mujeres. 
Porque todas nosotras coincidimos en una cosa: la necesidad de prevenir 
la violencia sexual. Y en esto consiste el método feminista: en escuchar 
y razonar conjuntamente.

El trabajo que se esconde tras estas páginas no hubiera germinado 
si no es por la nutrición que recibo, año tras año, del Master de Género, 
Identidades y Ciudadanía de mi Universidad, un empeño colectivo de un 
grupo de docentes que lidera la Dra. Aragón Varo y que cada año reúne 
en Cádiz a una veintena de estudiantes de distintos países que vienen 
a aprender, y a enseñarme a mí, de qué es de lo que hablamos cuando 
hablamos de feminismos.

Así mismo, esta investigación es una parte de la que hemos venido 
desarrollando en el Área de Derecho penal de la Universidad de Cádiz, 
bajo la dirección de mi compañera, la Dra. Rodríguez Mesa, sobre «Valo-
ración de la eficiencia e impacto de la respuesta social y jurídica a la 
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pederastia a partir del análisis criminológico» (DER2015-67303-P), en 
la medida en que sin duda se ha querido dar cabida aquí a todo lo que 
se quedaba fuera del proyecto colectivo, esto es, la violencia sexual de 
género contra las mujeres adultas.

No, querida Simone, aunque en algunos momentos pensemos que el 
tiempo se ha parado con una determinada imagen fija de las relaciones 
sexuales, las leyes cambiarán para mejorar la vida de hombres y mujeres: 
tiempo al tiempo.

El Puerto de Santa María, a 8 de septiembre de 2019
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